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Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Mare de Deu, número 73, 7.º del 
municipio de Sueca (Valencia), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado en el plazo de 
cuatro años a contar desde el otorgamiento de la escritura de consti-
tución.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: a) Establecer alianzas o acuerdos de cooperación con pueblos 
indígenas, tradiciones espirituales o con entidades cuyo objeto sea afín. b) 
Promover la conservación y defensa de los recursos naturales su manejo y 
aprovechamiento. c) Construir áreas de reservas especiales y forestales en 
terreno que adquiera la fundación. d) Fortalecer los lazos de unión con las 
diferentes tradiciones espirituales y pueblos indígenas de la tierra. e) Traba-
jar en la recuperación, conservación, aplicación y difusión del conoci-
miento de las diferentes formas de medicina ancestral, y su reconocimiento 
y validez en cualquier ámbito en los tiempos actuales. f) Establecer y gene-
rar la posibilidad de hermanamientos, alianzas entre las diferentes tradicio-
nes que caminen hacia un respeto y cuidado desde este entendimiento, del 
respeto de la vida en todas sus formas en armonía en la Tierra. g) La Bús-
queda, Estudio, Recuperación y revitalización de las Tradiciones Nativas en 
Europa, entendiendo por «Tradición Nativa», aquellas que conectan con la 
espiritualidad de nuestros antepasados en la Tierra, como medio de reco-
nexión a ésta que nos acoge. h) Potenciar, ayudar y colaborar en el recono-
cimiento de cada lugar de la Tierra, de las diferentes Tradiciones Origina-
rias, tanto en lo espiritual como cultural.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Aure-
lio Díaz Alfaro, Vicepresidentes: Don Alfonso Pérez Espíndola, don José 
Vicente Buigues Bertomeu, doña Carmen Vicenta Vicente Jiménez, y don 
José-Manuel Guillamón Nicolás, Secretario no patrono: Integral Solutions 
Inti Company, S. L.

En la escritura de constitución, y en otro documento público, consta la 
aceptación de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente 
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las compe-
tencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al 
Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, sub-
sistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Fuego Sagrado de Itzachilatlan en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Fuego Sagrado de Itzachilat-

lan, de ámbito estatal, con domicilio en la calle Mare de Deu, número 73, 7.º 
del municipio de Sueca (Valencia), así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir los poderes conferidos al Director, el legal represen-
tante de Integral Solutions Inti Company, S. L., según consta en la escritura 
otorgada el 14 de septiembre de 2005 ante el notario de Valencia don Fran-
cisco Badía Escriche, número tres mil ciento doce.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de diciembre de 2005. P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria general técnica, María Concepción 
Becerra Bermejo. 

BANCO DE ESPAÑA
 751 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 17 de enero de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2075 dólares USA.
1 euro =  139,23 yenes japoneses.
1 euro =  0,5737 libras chipriotas.
1 euro =  28,826 coronas checas.
1 euro =  7,4608 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68535 libras esterlinas.
1 euro =  250,08 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8333 zlotys polacos.
1 euro =  9,3325 coronas suecas.
1 euro =  239,48 tolares eslovenos.
1 euro =  37,538 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5489 francos suizos.
1 euro =  74,10 coronas islandesas.
1 euro =  8,1065 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3795 kunas croatas.
1 euro =  3,6467 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,2170 rublos rusos.
1 euro =  1,6129 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6045 dólares australianos.
1 euro =  1,3996 dólares canadienses.
1 euro =  9,7416 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3631 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.435,03 rupias indonesias.
1 euro =  1.194,28 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5275 ringgits malasios.
1 euro =  1,7475 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,478 pesos filipinos.
1 euro =  1,9723 dólares de Singapur.
1 euro =  47,984 bahts tailandeses.
1 euro =  7,2749 rands sudafricanos.

 Madrid, 17 de enero de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 


